
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Rad: 11001-40-03-045-2020-00709-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la señora MARTHA LILIANA HERNÁNDEZ CORREA se 

pronunció mediante comunicación de 12 de enero 2021, se corre traslado de la 

misma a la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DE SÁNCHEZ para que, dentro de 

los tres días siguientes a la notificación de la presente providencia, por una parte, 

se manifieste sobre el contenido de la misma y, por la otra, informe al despacho, 

expresamente, si recibió la misiva que la demandada remitió a la dirección 

electrónica nancyayder04@hotmail.com el 24 de noviembre de 2020. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de 

marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 

de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 

22 de mayo de dicha anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de junio 

del año próximo pasado, expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

mailto:nancyayder04@hotmail.com


En los términos del artículo 30 del decreto 2591 de 1991, notifíquese esta 

providencia a las partes, por el medio más expedito que sea posible y déjense las 

constancias del caso; a la demandante adjúntesele copia de la comunicación de 12 

de enero de 2021 que allegó la demandada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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